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consejo Profesional 
nacional de arquitectura 
modifica aspectos relacionados 
a sus funciones disciplinarias

la comisión de regulación de 
agua Potable y Saneamiento 
Básico, publicó la segunda edición 
“cuadernos regulatorios - Siste-
mas urbanos de drenaje sostenible 
y sus alternativas de desarrollo 
y de regulación en colombia”

Se elimina exigencia de radicación de copias físicas para el archivo de la Oficina 
de Catastro respecto a predios registrados en ORIPS de Bogotá, Cali, Barranquilla 
y Medellín.

https://youtu.be/g2oodmCJKMo
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Se elimina exigencia 
de radicación de copias 
físicas para el archivo 
de la oficina de catastro 
respecto a predios 
registrados en orIPS 
de Bogotá, cali, 
Barranquilla y Medellín

reSolucIón 06266 de 2020 SuPerIntendencIa 
de notarIado y regIStro.   

Con la Resolución 06266 de 2020, se establece el pro-
cedimiento a seguir por parte de la Superintendencia 
de Notariado y Registro -SNR- para realizar la tras-
ferencia de la información a la respectiva Oficina de 
Catastro de los predios que se registren en las Ofici-
nas de Registro de Instrumentos Públicos -ORIP- de 
Bogotá, Barranquilla, Cali y Medellín. 
  
Así las cosas, en lo que se refiere a la trasferencia de 
la información que las ORIP de la ciudad enunciadas 
deben hacer a las autoridades catastrales, se tendrá en 
cuenta el tipo de mutación catastral de la cual fue objeto 
el predio y se procederá como a continuación se indica: 

 Para los actos que impliquen mutaciones de primer 
nivel, es decir, las que ocurran respecto del cambio 
de propietario o poseedor, no se deberá expedir co-
pia física para catastro. La SNR remitirá dentro de 
los 15 primeros días de cada mes a las oficinas de 
catastro correspondientes una relación de los actos 
que impliquen mutaciones de primer nivel o cambio 
de propietario. 

 Para los actos que impliquen mutación de segun-
do nivel, es decir, las que ocurran en los linderos de 
los predios por agregación o segregación con o sin 

normatIvIdad vIgente

cambio de propietario o poseedor, no se continua-
rá expidiendo la copia física para las oficinas de 
catastro. Para los predios que se registren en las 
ORIPS de Bogotá Barranquilla Cali y Medellín, no 
se expedirá copia física para catastro toda vez que 
la entidad realiza la transferencia de información 
a través de la Superintendencia delegada para la 
protección y restitución y formalización de tierras 
y su gestión ante la oficina de tecnologías de la 
información.

Por otra parte, se establece que, las ORIPS de Bogotá 
Barranquilla Cali y Medellín no exigirán para el proce-
so de registro la copia con destino a catastro.

Finalmente, la resolución señala que, los notarios del 
país deberán abstenerse de expedirla copia con des-
tino a la oficina de catastro correspondiente en for-
mato análogo físico en los siguientes casos:

 En los actos de transferencia que impliquen solo 
cambio de propietario o poseedor, para las ORIPS 
de Bogotá Barranquilla Cali y Medellín.

 Para los actos sujetos a registro que conlleven a 
la modificación en los linderos de los predios por 
englobe o segregación, con o sin cambio de po-
seedor, que estén dentro de la jurisdicción de las 
ORIPS de Bogotá Barranquilla Cali y Medellín.

Foto: Freepik.es
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consejo Profesional 
nacional de arquitectura 
modifica aspectos 
relacionados a sus 
funciones disciplinarias

acuerdo 09 de 2020. conSeJo ProfeSIonal 
nacIonal de arquItectura y SuS ProfeSIoneS 
auxIlIareS. 

El Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y 
sus Profesiones Auxiliares (CPNAPA), quien es la 
entidad  compete de vigilar y controlar el ejercicio 
profesional de los Arquitectos y de los Profesiona-
les Auxiliares determinó la necesidad de modificar 
lo relacionado con sus funciones disciplinarias, 
esto, con base en la necesidad de adoptar disposi-
ciones destinadas a que los procesos disciplinarios 
a cargo del Consejo Profesional Nacional de Arqui-
tectura y sus Profesiones Auxiliares, se puedan tra-
mitar, virtualmente, y con ello garantizar el acceso 
a la administración de justicia y en general los prin-
cipios de la función pública.

Así las cosas, con las modificaciones propuestas, 
se desarrollaron aspectos respecto a: 

1. Función disciplinaria.
2. Dirección de la función disciplinaria.
3. Reparto.

4. Impedimentos y recusaciones. 
5. Secretaría común.
6. Convocatoria a las sesiones de la Sala de Se-

gunda Instancia.
7. Asistencia a las sesiones.
8. Iniciación de las sesiones.
9. Presidencia de las sesiones.
10. Aplazamiento.
11. Reglas para el estudio de los proyectos

Finalmente, se define la implementación respecto 
al uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para llevar a cabo la evacuación 
de audiencias de primera instancia, diligencias en 
general y la práctica de pruebas que deban llevar-
se a cabo en lugares diferentes al de la sede del 
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y 
sus Profesiones Auxiliares, para lo cual será deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos y suministrar el canal virtual 
por el cual actuarán en el proceso de conformidad 
con lo previsto en el numeral 5 del artículo 78 del
Código General del Proceso.

Foto: Freepik.es
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PuBlIcacIón cuaderno JulIo de 2020.  co-
mISIón de regulacIón de agua PotaBle y 
SaneamIento BáSIco. 

Así las cosas y con el fin de dar continuidad al for-
talecimiento de la gestión del conocimiento, la UAE 
CRA presenta este segundo volumen de los Cuader-
nos Regulatorios que aborda los Sistemas de Dre-
naje Urbano Sostenible- SUDS como un elemento a 
desarrollar con mayor profundidad dentro del marco 
tarifario del servicio público de alcantarillado.

Adicionalmente, este documento es un aporte al 
desarrollo de las políticas públicas nacionales des-
de la perspectiva y análisis de uno de sus Exper-
tos Comisionados y que también, busca articular 
diferentes instrumentos regulatorios expedidos por 
esta Comisión.

De esta manera, se analiza con una visión amplia 
un problema que enfrentan los territorios y que 
es necesario que el país aborde de una forma in-
tegral.

la comisión de regulación 
de agua Potable y 
Saneamiento Básico, 
publicó la segunda edición 
“cuadernos regulatorios - 
Sistemas urbanos de 
drenaje sostenible y sus 
alternativas de desarrollo y 
de regulación en colombia”

SaBíaS que…

Foto: www.cra.gov.co
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